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§EFÚBLICA DOMIN¡CANA

Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

RESOLUCTON Núm. CCDF-PC-oI3-2024
BORDER INDUSÍNY S.R.t.,

CONSIDERANDo: Que lo Ley Núm. 12-21, que creo lo zono lntegrol de

Desorrollo Fronterizo, que oborco los provincios de: Pedernoles,

lndependencio, Elios Piños, Dojobón, Montecristi, Sontiogo Rodrfguez y

Bohoruco, poro el funcionqmiento y gorontío de los derechos y
prerrogotivos o los cuqles serón sujeto los sociedodes comercioles que

deseen ocogerse ol régimen fiscol de esto ley, ho dispuesto el

estoblecimiento de lo secretar¡o ejecutivo como órgono unipersonol

responsoble de los ejecuciones de los políticos públicos en moteriq

tributorio trozodos por el Consejo;

CONSIDERANDO: Que de conformidod con los disposiciones

estoblecidos en el Reglomento de Aplicoción emitido modionte el

Decreto Núm. 766-21, en su orticulo 8, literol B. corresPonde o lo

Secretor¡o Ejecutivq, Goront¡zor lo eficiencio de los procedimientos o su

corgo, port¡culormente los relocionodos o lo recepción, trómite y
sometim¡ento de los solic¡tudes dirigidos ol consejo de coordinoción, osi
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CONSIDERANDO: Que de conformidod con los disposiciones ¿rd"
estoblec¡dos en el Reglomento de Apticoción emitido medionte el

Decreto Núm. 766-21, en su ortfculo 7, Corresponde o lo Secretorío

Ejecutivo recibir y tromitor los solicitudes de Proyectos y empresos

interesodos en ocogerse o los beneficios de lo ley núm. 12-21 y

someterlos ol consejo de coordinoción de lo Zono Especiol de Desorrollo

Fronterizo (cczEof) poro su consideroción y decisión;
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CoNSIDERANDo: Que de conformidod con los disposiciones

estoblecidqs en el Reglomento de Aplicoción emitido medionte el

Decreto Núm. 766-21, en su ortículo 4 estoblece que el Consejo de

Coordinoción de lo Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo (cCZfOf) sera

convocodo Por su presidente, en coordinoción con el secrétorio

ejecutivo. Tomb¡én podró ser convocodo por lo decisión de cinco (s) de

sus miembros;
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronter¡zo (CCDF)

CoNSIDERANDO: Que, de conformidod con los disposiciones
estoblecidos por el Reglomento de Aplicoción emitido medionte el
Decreto Núm. 766-2], estoblece en su ortículo 8 literol D, estoblece que,

uno vez reolizodo el estudio por porte de los comisiones de evoluoción
opoderodos, remitir los expedientes o los miembros del consejo de
Coordinoción poro su conocimiento previo o lo sesión en que estos se

conocerán;

CONSIDERANDo: El Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de

Desorrollo Fronterizo (CCZeOf) determinoró medionte resolución si el

proyecto o empreso cumple con los requisitos contemplqdos en lo ley

núm. 12-21 y el presente reglomento, lo cuol horá en un plozo de cinco
(S) Oios hóbiles desde lo primero o único sesión. Corresponde o lo
Secretorio Ejecutivo notificor lo resolución ol sol¡citonte en un plozo no

moyor de cinco (S) dios hábiles, remitiendo tombién, si fuere el coso, el

Certificodo de Empreso Fronter¡zo, en el cuol se indicoró lo closificoción
concedido ol solicitonte, ol iguol que lo Licencio de lnstoloción y

operoción.
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como los consecuentes comunicociones o los portes interesodos. o
fovor de los empresos ocogidos o que deseen ocogerse ol régimen
fiscol de estq Ley;

CONSIDERANDO: Que, el orticulo 14 pórrofo I del Reglomento de
Aplicoción estoblece: Los empresos que recibon un dictomen fovoroble
por porte del Consejo de Coordinoción de lq Zono Especiol de Desorrollo
Fronterizo (ccz¡or) no podrón comenzor o d¡sfrutor de los exenciones
estoblec¡dos en lo ley núm. 12-21 hosto tonto no se compruebe el

cumpl¡m¡ento integrol de los normos ombientoles exigidos por el

Minister¡o de Medio Amb¡ente y Recursos Noturoles, incluyendo lo

evoluoción de los Términos de Referencio. En coso de incumplimiento de
los Términos de Referencio, lo empreso ocogido perderó

outomóticomente los exenciones que le hubiesen sido otorgodos en

virtud de lo ley núm. 12-21.
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REPUBLICA DOMINICANA

Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

CONSIDERANDO: Que, el Ministerio de Economlo Plonificoción y
Desorrollo (vfpvO), remitió o lo secretor¡o ejecut¡vo el estudio de
lmpocto Económico y sociol, en el que se evoluoron los
consecuencios económicos y socioles que Íoe consigo lo octividod
proyecto de lnversión BORDER ¡NDUSTRY S.R.L.,

CONSIDERANDO: Que, el Ministerio de Hoc¡endo, remitió o lo
secretorio ejecutivo el Estudio de foctibilidod en el que se evoluoron
los beneficios económicos del proyecto de inversión BOaDER

I{DUSTRV S.R.t.,

CONSIDERANDO: Que de conformidod con los proced¡m¡entos
estoblecidos por lo secretorio ejecutivo poro evoluor lo solicitud de
fos proyectos de closificoción o lo ley 12'21, el proyecto de lnversión
BoRDER INDUSTRY S.R. 1., RNC l-30-93549-1, expediente Núm.CCDF-
SC-O026-2O23, lo empreso se dedico o producir motocicletos
medionte lo fobricoción de portes y piezos metólicos, o trovés de
sistemos de extrusión, troquelodos, doblodos y ensombloje. De

ocuerdo con los informociones presentodos, lo empreso BORDER

INDUSTRY S.R.[., plonteo lo odquisición de diversos moquinorios y
equipos poro lo producción y/o fobricoción de los motocicletos y sus
portes, toles como; I moquinorio poro piezos; 3 mÓquinos
troquelodoros con tecnologfo de punto; 5 equ¡pos de soldoduro
robótico; 2 lÍneos de ensombloje de piezos de motores; 5 moldes de
fobricoción de chosis; I plonto eléctrico de 800 KW; I tonque poro
combustible de 1,500 golones; instoloción de I sistemo poro lovodo
de motores; s¡stemo de p¡nturo; empocodoro; 5 sierros poro cortqr
ocero; 2 elevodores de piezos; 7 comiones y 4 comionetos poro
tronsporte; 3 furgones; 2 motores de 125 cc; equipos de oficinos;
obonicos, entre otros. Poro este proyecto se estimó un monto de
inversión de US$3,924,291.0, equivolentes o RD$236,347,537.0.

Ademós, esto ¡nvers¡ón seró reolizodo en 57.7% con oporte de los

occion¡stos y el 42.3% restonte con finonc¡omiento boncorio. El

proyecto prevé lo generoción de 144 plozos de trobojo con un solorio
promedio ponderodo de RD$21,250.0, por lo que oportorfo o lo
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

economlo un monto nom¡nol de RD$397.8 millones en gostos de
sueldos y solorios, sin emborgg no estimo un beneficio indirecto en

el mercodo loborol. Este proyecto se desorrollorÓ sobre un terreno

cuyo extensión superficiol oborco 5,000.0 m2, ocupondo uno porción

del terreno perteneciente o lo sociedod MIRADOR DEL MORRO BEACH

RESORT, S.A., 1,193,370.0 m2 locolizodo en el Km, 5 Y, de lo Corretero
Duorte, sector el Rincón, Municipio y provincio Montecr¡sti, Republico

Dom¡nicono. Ho s¡do Preevoluodo y sometido onte el Consejo de

Coordinoción de lo Zono Especiql de Desqrrollo Fronterizo med¡onte

formol convocotor¡o.

coNslDERANDo: Que, el dio veintiuno (zl) ¿e¡ mes de octubre del
oño 2024, medionte oficio emitido por lo secretorio Ejecutivo fueron

convocodos los miembros del pleno del Consejo de Coordinoción de

lo zono Especiol de Desorrollo Fronterizo, onexondo el proyecto de

inversión con el legojo de documentos estoblecidos en el ortÍculo 11

del reglomento de oplicoción 766-21, de lo sociedod BORDER

INDUSTRY S.R.L.,

COI.ISIDERANDO: Que, el proyecto de BORDER INDU§TRY S.R.t..

ho cumplido con todos los reguisitos de formo exigidos en lo ley 12-21

y su Reglomento de qplicoc¡ón.

VISTO: El onólisis de impocto económico y sociol del Proyecto de

BORDER INDUSTRYS.R.L.,

VISTA: Lo Ley Núm. 247-12,Ley Oryónico de lo Admin¡stroción PÚblico;

VEIO: Comprobonte de Pogo de toso clqsificoción o lo ley 12-21 del

proyecto de lnversión BORDER INDUSTRYS.R.L.,
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V¡STA: Lo Constitución Domin¡cono de fecho 13 de junio del oño 2015;
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

V¡STI\: Lo convocotorio dirigido q todos los miembros del pleno del
Consejo de Coordinoción Zono Espec¡ol de Desorrollo Fronterizo el dfo
veintiuno (Zl) ¿et mes de octubre del qño 2024.
VISTO: El proyecto de lnversión BORDER INDUSTRY S.R.L.,

VISTO: El onólisis costo-beneficio del proyecto BORDER INDUSTRY

S.R.L,

VISTA: El Acto de Asombleo Ordinorio de fecho treinto¡uno (al) Oe
octubre del oño 2024, comprobondo el quorum reglomentorio poro
lo celebroción de los sesiones, los ponderociones presentodos en lo
sesión y deliberociones presentodos sobre el proyecto de lnversión
BORDER INDUSTRY S.R.t.,

VISTA: Lo Ley Núm. 12-21, de fechq 23 de febrero del oño 2021, que
creq lo Zono lntegrol de Desorrollo Fronterizo, que oborco los
provincios de: Pedernoleg lndependencio, El¡os Piños, Dojobón,
Montecristi. Sontiogo Rodrlguez y Bohoruco;
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En el ejercicio de los otribuciones y competencios gue nos confiere lo Ley

Núm. 12-21 y su reglomento de qplicoción, el Consejo de Coordinoción
Zono Especiol Desorrollo Fronter¡zo (CCOf), resoluto de lo siguiente
monero.

RESUELVE:

PRIMERO: Aprobor lo closificoción del proyecto BORDER INDUSTRY

S.R.L., ol rég¡men de lncentivos de lo ley 12-21.

$-

SEGUilDO: Autorizor ol presidente y el Secretorio Ejecutivo del
consejo de Coordinoción o emitir el Certificodo de Empreso
Fronter¡zo Acogido, del proyecto de lnversión BORDER ¡NDU§TRY

dn
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VISTA: El Reglomento de Aplicoc¡ón emitido medionte el Decreto Núm.
766-21.
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

S.R.L, previo ol psgo de lq toso por el servicio correspondiente
estoblecido med¡onte résolución No. 002-2022.

TERCERO: Autorizor ol presidente y el Secretorio Ejecutivo del Consejo
de Coordinqción o emitir lo Licencio de lnstoloción y licencio de
Operoción ol proyecto inversión BORDER INDUSTRY S.R.L., previo ol
depósito del Permiso Med¡oombientql y términos de referencio del
proyecto, conforme estqblece el ortlculo 5 pórrofo, ll de lo ley 12-21.

CUARTO; Otorgor ol proyecto de lnversión BORDER INDUSTnY S.R.L., el
beneficio de los componentes de lncentivos estoblecido en el
ortículo 4 de lo ley 12-21: t) cien por ciento (IOOZ) Aet pogo de
lmpuestos sobre lo Rento, 2) cien por ciento (tOOz) del pogo det
Impuesto Selectivo ol Consumo, oplicoble sobre los servicios de
telecomun¡cociones y seguros poro los instolociones del proyecto
ubicqdo en lo Zono Especiol, g) cien por ciento 0OOZ) Oet pogo de
oronceles e ITBIS sobre los moquinorios y equipos objeto de
importoción o odquirido en el mercodo locol, según correspondo,
requeridos poro lo instoloción y puesto en operoción de lo empreso,
a) cien por ciento (lOOz ) del ITBIS poro lo odquisición e importoción
de insumos y moter¡o primo utilizodo en lo producción de bienes
exentos de ITBIS conforme o lo legisloción $ibutorio vigente, 5)
Cincuento por ciento (SOZ) Oet ITBIS poro lo odquisición e
importoción de insumos y moterio primo utilizodos en lo producción
de bienes no exentos del ITBIS conforme o lo legisloción tributorio
v¡gente, O) Cien por ciento (IOOZ) Ael pogo del oroncel poro lo
importoción de insumos y moter¡os primos utilizodos poro lo
producción de bienes, solo cuondo los mismos no se produzcon en
el poís, z) Cien por ciento 0oOz) Oel pogo de impuesto de
tronsferencio inmobiliorio y demós impuestos relocionodos con los
operociones inmobiliorios sobre Ios terrenos e infrqestructuros donde
se desorrollore el proyecto colif¡codo, B) Exención de fo obligoción de
retener e ingresor o lo Adm¡nistroc¡ón Tributorio los pogos ol exterior
de servicios de innovoción tecnológicq requeridos por los proyectos
exclusivomente duronte lo construcción y puesto en operoción, 9)
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

Exención del cien por ciento de los impuestos, tosos y derechos de
registros relocionodos con el oumento de copitol y tronsferencio de
pqrtes socioles en los sociedodes comercioles con domicilio sociol
dentro de lo Zono Especiol de Desorrollo Fronter¡zo; por el plozo
prev¡sto en el ortículo sde lo ley 12-21 .

QulNfO: Autorizor ol secretorio Ejecutivo del consejo de
Coordinoción comunicorle ol solicitonte de lo closificoción ol
Régimen de lo ley'12-2I del proyecto de lnversión BORDER INDUSTPY

s.R.[.,

SEXTO: Publicor lo presente resolución Administrotivo o trovés del
portol web https://ccdf .gob.do/.

sEPTlMo: Notificor lo presente resolución o los órgonos que convergen
en los disposiciones de Io ley 12-21 y su Reglomento de Aplicoc¡ón

No.766-21, los cuqles son Ministerio de Hociendo, Dirección Generol de

lmpuestos lnternos y Dirección Generol de Aduonos.

AsÍ ho sido oprobodo, odoptodo y firmodo lo presente Resolución por
todos los miembros presentes del Consejo de Coordinoción Zono

Especiql Desorrollo Fronterizo (ccof), en lo ciudod de Sonto Domingo de ü
Guzmón, Distrito Nocionol copitol de lo RepÚblico Dominiconcl el dlo

treintoiuno (sl) oet mes de octubre del oño dos mil veinticuotro (zozq).

F¡rmodo por:

Sr. Ram ón Ernesto

REP¿rBLrca DoM tN lc^N A

Sr. Erodis
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Diaz Diat
Presidente del
Miembro con

Ejecutivo del Consejo de Coordinación
Miembro con voz
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

Srs. Karlr B¡tist¡
Miembro con voto representaate del Ministerio
de Industria- Comercio y Mi§mes

Sr. Erick
Miembro con voto del Ministerio

de Economía, v llo (MEPYD)

Sra, Llu Vizcálno
Miembro con voto Representarite del Centro

Exportación e Inversión De la Republica
Dominicana (PRODOMINICANA)

Zrp¡ts Sánchez
con voto representante del

Ministerio de haciend¿

Sr. Yohan Manuel Lépez
Miembro con voto representante del

Ministerio de Agricuttura

Sra. Yenifel Francs Ortiz
Miembro con voz Representante de

La Provincia de Pedemales
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

Sr. Fausüno Reyes
Miembro con voz Representante Provincial
de Bahoruco

Sr. Tomrs Leyba
Miembro con voz Representante Provincial
de Inde¡rendencia

Sr. Vidal Er¡smo Csbrers
Miembro con voz ReDresentante

P¡ovincial de Santiago Rodríguez

voz Representante Provincial
Sr. Gil Antonio Almonte

Miembro con voz Representante Provincial
de Montecristi

Sr. Luis Revnoso
Miembro con voz Répresentante

De Dajabón
Provincial
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